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INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 02 de junio de 2023. En la fecha 

entran al Despacho las presentes diligencias informando que la parte actora solicito 

la corrección del auto que ordenó la terminación del proceso adiado de 27 de abril 

de los corrientes. Provea   

 

 

 

  

WALTER YESID AVILA MENJURA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 
                                   
 
REF. 
AI 00107 
Rad. 2016-00088 
Proceso Ejecutivo 
Demandante. Banco Agrario de Colombia 
Demandado. Jairo Mora y otro 
Decisión: Corrige auto 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede la parte actora solicito la corrección 

del auto del 27 de abril de 2023 en su numeral tercero ordenando el desglose del 

título valor únicamente a favor de los demandados JAIRO ALONSO MORA RINCÓN 

y JESÚS ANTONIO JOLA FRAILE. E igual forma solicito corregir e indicar que la 

entrega del título valor a favor de los demandados le corresponde es al despacho, 

no a Bancolombia, quien no es parte dentro del proceso. 

 

 

Así las cosas y visto el yerro cometido se hace necesario corregir el numeral 

tercero de dicho auto, así las cosas y en virtud del precepto consagrado artículo 286 

del C.G.P. el Juzgado Promiscuo Municipal de Susa 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO CORREGIR el numeral TERCERO de la parte resolutiva del auto 

adiado de 27 de abril de 2023 por el cual se decretó la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, el cual para todos los efectos legales quedara así: 

 
 
 

R E P U B L I C A   D E   C O L O M B I A 
D i s t r i t o   J u d i c i a l   C u n d i n a m a r c a   

C i r c u i t o   J u d i c i a l    U b a t é  
Juzgado Promiscuo Municipal Susa 

 
  
 
 

Duitama Of. 406 
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(…) 
 

TERCERO: Por secretaria hágase entrega del título valor que sirvió de base 

para la ejecución a favor de JAIRO ALONSO MORA RINCON y JESUS ANTONIO 

JOLA FRAILE 

 
(…) 

 
           SEGUNDO: TÉNGASE este proveído como parte integra del auto 

supra. 

 

 

     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

RODOLFO ALBERTO VANEGAS PEREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SUSA - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA POR 
ESTADO: 

No. 16. 
De hoy 05 de junio de 2023 

El secretario 
 

____________________________________ 
WALTER YESID AVILA MENJURA  
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